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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a siete de agosto

de dos mil veint¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO OE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de esie órgano .iurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas con treinta

minutos del dÍa en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A

LA PARTE ACTORA Y DEMÁS INTERESADOS MEd¡ANIC CédU¡A dC

notiflcación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación- DOY FE.----------
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Xalapa-Enrlquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a siete de agosto de dos mil veintitrés

El Secretario General de Acuerdos Prov¡sional en Func¡ones, da cuenta a la MagBtrada
Tania Cellna Vásque2 frluñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el olic¡o SG-
JA\X,-72312023 y sus anexos recibados el presente dfa en la Oficialfa de Partes de este
Tribunal Electoral, por elcual, la Actuar¡a de la Sala Reg¡onal Xalapa delTribunal Electoral
del Poder Judicialde le Federación notif¡ca elAcuerdo de Sála emit¡do e! pasado cuatro en
el expediente SX-JDC-2382023, que declaró improcedente eljuic¡o y ordenó reencauzar la
demanda a este Órgaño Jurisd¡ccioñal. iunto con la demanda de juicio para la protección de

los derechos pol¡tico-electorales del ciudadano promov¡do por Vicenta Muñoz Vélasco,
ostentándose como Slndica Única del Ayuntamiento de Xico, Veracruz, en contra del
Presidente Municipal, Tesorero y D¡rector del Area de Desarrollo Urbano, todos del
Ayuntam¡ento del referido munic¡pio, por supuestos aclos que a su considerac¡ón invalidan el

desempaño delcargo que ostenta.

Con fundamento en lo d¡spuesto en los artlculos 68, apartado B. de la Coñslitución Política
del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349, frac.ión lll, 354, 355, 356, 358, 362,

fracción l, 369, 401, 402, 4U,416, íracción X y 418, fracción V, del Código nrlmero 577

Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; y 36, fracc¡ón l, 45. fracción lV,

48, f¡-acción l, 110 y 129 del Reglamento lnterior de este organismo jurisd¡cc¡onal, SE

ACUEROA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el etpediente respectivo y reglskese
en el libro de gobierno con la clave TEVJDC-8812023.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en ei artlculo 369 de¡ Cód¡go Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, túane3o el expediente a la ponencia de la suscrita Mag¡strada
Pres¡denta Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, para que, en su calidad de poneñte, revise las

constancias y en caso de encontrarse debidamente integrádo, emila el acuerdo de recepción y

admisión; o haga los requerimientos necesaa¡os, paÉ efectos de que resuelva lo conducente

eñ téminos de lo establecido en el Código de la materia.
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TERCERO. Deb¡do a que en el escrito de cuenta se adv¡erte que la parte actora no señala

domic¡l¡o para ofr y recib¡r not¡ficaciones en esta ciudad, con fundamento en lo establecido por

el artículo 363, fráccióñ l, del Código Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE por

estrados, para que en eltérmino de cuarenta y ocho horas, proporc¡one domicil¡o en la ciudad

sede de este Tribunal, apercibida que, en caso de incumplimiento, las subsecuentes

notiñcaciones se le podrán realizar a través de los estrados de este organismo jurisdiccional.

PARTE ACTORA: VICENTA MUÑOZ VELASCO

CUARTO. Toda vez que en eljuicio de cuenta se señalan como responsables al Presideñte

lVunicipal, Tesorero y Director delArea de Desarrollo Urbano, todos delAyuntam¡ento deX¡co,
Veracruz, sin que conste el trámite previsto en los artfculos 366 y 367 del Código de la materia,

con copia del escrilo de demanda, se REQUIERE de las citadas responsables, lo s¡gu¡ente:

a) Hagan del conocimiento público e¡ medio de impugnación incoado por la actora al rubro

señalada, mediante cédula que lije en lugar público de sus oficanas, por el plazo de setenta y

dos horas a efeclo de que, quien asf lo cons¡dere, esté en aptitud de comparecer a ju¡cio, por

escrito, como tercero interesado. Lo antedor, en el ontand¡do que la publlcac¡ón ordenada
debérá real¡za¡§o on dias y homs háb¡leB, de coñfornrided con lo eatablec¡do en el

artículo 358 del Cód¡go Eloctor¿l de Veracruz.

b) Remitan dentro de las valnt¡cu¡tro hoñs s¡gu¡entes a la conclus¡ón del plazo de setenta
y dos horas antes precisado, original o copia cert¡ficáda de las constanc¡as que acrediten la

publ¡c¡tac¡ón delju¡cio de referenc¡a; el escdto o escritos de tercero interesado que en su c¿tso

se presenten. junto con sus ane¡os, o la cenif¡cación de no comparece¡cia rcspecliva; asf
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como el ¡nforme c¡rcunstanc¡ado correspond¡ente, respecto de los actos que se le ¡eclaman,
junto con las constancias que considere estén relacionadas con los actos que se impugnan y
que obren en su poder.

c) En caso de habese efectuado lo anterior de acuerdo a lo ordenado por la Mag¡strada
Presideñta dé la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la

Federación, med¡ante proveído de tres de agosto de la presente anualidad, emitido en el
expedieñté SX-JDC-238/2023 de su índice, rem¡ta en original o en copia cert¡ficáda, las

constancias solicitadas en el inciso anterior, dentro deltérmino ahí precisado.

QUINTO, Se hace del conocimjento de la actora la opción de ser notificada de manera
electrónica, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la qúe señale una cuenta de correo
registrada para talefecto, en términos de lo establecido en los art¡culos 362, último párrafo, 387
y 425 del Código Electoral del Estado, as¡ como en los artículos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional; por lo que para poder utilizar el Sistema deberá acceder
a la dirección electrónica httpJ/notificaciones.teevér.gob.mx/ y seleccionar la opción
"REGISTRARME', llenar los datos que se solicitan y asfobtener la cuenta.

Lo anterior, deberán hacedo llegar primero a la cuenta ¡nstitucional dé coareo electróñico
oficialia-de-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vfa más expéd¡ta, a las
instalacionesde este Tribunal Electoral, bajo su más estricta responsabilidad, ubicado eñ Calle
Zempoala, número 28, Fraccionamiento Los Angeles, código postal 9l060, de esta ciudad.

Se APERCIBE al Presidente Municipal, Tésorero y Director délArea de Desarrollo Urbano,
todos del Ayuntamiento de Xico, Veracruz, qué de no cumplir en tiempo y forma con lo
solicitado, se les ¡mpondrá una de las medidas de apremio previstas en el artlculo 374 del
Código Electoral dél Estado.

SEXTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAO. Co¡ la finalidad de darcumplimiento a ¡os artfculos
1, 2, 3, fraccioñes V, Vll, XVll, Xvlll, XXIll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9 fracción Vll, 12, 13,19
fracc¡ón I inciso m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformác¡ón para el Estado
de Veracruz de ¡gnacio de la Llave y a los numerales 1, 2, 3. 4, 5, 6, fracción Vl, 7, a, Á,17,
27,28,29,33,34 y 38 de la Ley 581 para la Tutela de Datos Pe.sonales para el Estado de
Verac.uz de lgnacio de la Llave y del 12, 13, '15, '16, 20,23,26,27,28, 33 y 34 de los
l¡neam¡entos para la tutela de datos personales para el Estado de Veracruz, se hace del
coñocimieñto que los datos persoñales contenidos en el escrito de demanda y, Ios demás que
sean objeto de lratamiento en el exped¡ente formado con motivo del medio de impugnación eñ
qúe se actúa, serán protegidos, incorporados y trátados coñ lás medidás de seguridad de nivel
alto y no podrán ser difundidos sin consentim¡e¡to expreso, salvo las excepciones en las
disposiciones jurldicás apl¡cablés. fambién se informa que dispone de uñ plazo de kes dias a
partir de la notificación dél prcsente acuerdo, para manifestar su negativa a la publ¡cáción de
los mismos, con el apercibimiento de que de no pronunciarse al respecto se entenderá que

auto za su pub¡icáción.

NOTIFÍQUESE, por ofic¡o al Presidente Municipal, Tesorero y DirectordelArea de Desarrollo
lJrbano, todos delAyuntamiento de Xico, Veracruz; y por estft¡dos a las partes y a las demás
peÉonas interesadas; asimismo, hágase del conocim¡eñto público en la pág¡na dé iñterñet de
este organisrno jurisdic4ioñal: http://www.teever. gob.mx/.

Así lo acordó y firma ¡a Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con sede en

esta ciudad, ante elSecretario Generalde Acuerdos Provisionalen Funciones, con qu¡en actúa
y da fe. CONSTE.
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